
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza el presente proceso de 

Responsabilidad Civil Extracontractual, informando que el apoderado de la 

parte demandada formuló en termino  “Llamamiento en Garantía” a LA 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A – CONFIANZA S.A - Manizales, 

Caldas  22 de Julio de 2020. Sírvase proveer.  

 

 

  

MARIA PAULINA MANRIQUE VELASQUEZ 

SECRETARIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

 

Manizales, veintidós (22) de Julio de dos mil veinte (2020) 

      

          Proceso:                   RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

          Demandante:          DIEGO HUMBERTO WALKER Y OTRA 

          Demandados:          CONSTRUCTORA LAS  GALIAS S.A 

          Radicado:            17001-40-03-010-2019-00398-00 

          Interlocutorio No:      771 

           

OBJETO DE DECISIÓN 

 

Se pronuncia el Despacho sobre el “Llamamiento en Garantía” a LA 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A – CONFIANZA S.A propuesto por el 

apoderado judicial de CONSTRUCTORA LAS  GALIAS S.A en este proceso 

Verbal de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL promovido por DIEGO 

HUMBERTO WALKER Y  GLORIA ADRIANA VASCO LOAIZA en contra de la 

CONSTRUCTORA LAS  GALIAS S.A. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Dentro del término legal, CONSTRUCTORA LAS  GALIAS S.A confirió poder a un 

profesional del derecho, a través del cual se pronuncia sobre la demanda 

interpuesta en su contra.  

 

En el mismo término de traslado y en escritos separados, el apoderado judicial 

de la CONSTRUCTORA LAS  GALIAS S.A, formuló “Llamamiento en garantía en 

contra de LA COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A – CONFIANZA S.A 

aduciendo que  la entidad que representa suscribió a través de esa 

Aseguradora una póliza de seguro según consta en la Póliza No. RO009566- 

con vigencia entre el  03-06-2017 hasta el día 31-10-2017.  
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La figura del llamamiento en garantía está consagrada en el artículo 64 del 

C.G.P, en los siguientes términos.  

 

“Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la 

indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o 

parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 

sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le 

promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho 

al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro 

del término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva 

sobre tal relación”  

 

A su turno los artículos 65 y 66 del mismo ordenamiento procesal establecen los 

requisitos, así como el trámite y efecto de la misma. 

 

Para acreditar el interés que le asiste para llamar en garantía a LA COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A – CONFIANZA S.A., se aportó certificado de 

existencia y representación de dicha entidad, Copia de la póliza y/o contrato 

de seguro suscrito con la Aseguradora, con vigencia desde el 03-06-2017 hasta 

el día 31-10-2017 con la CONSTRUCTORA LAS  GALIAS S.A. 

 

Toda vez  que en el caso sub júdice se encuentra acreditada la legitimación 

que le asiste a la parte demandada en el proceso para efectuar el 

llamamiento en garantía y el escrito del llamamiento cumple con los requisitos 

exigidos por la ley y fue presentado en tiempo oportuno, el despacho 

dispondrá la citación de la compañía llamada en garantía por el mismo 

término de la demanda inicial, a fin de que intervengan en la Litis.  

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL de Manizales, Caldas 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ACEPTAR el “Llamamiento en Garantía”, formulado por la parte 

demandada CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A  mediante apoderado judicial , 

respecto de  LA COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A- CONFIANZA S.A, 

Representada legalmente por MARTHA ELENA  MONTOYA GÓMEZ o quien 

haga sus veces. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación personalmente al convocado y 

correrle traslado del escrito por el término de la demanda inicial esto es veinte 

(20) días, tal y como lo estipula el artículo 66 del C.G.P. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

 



 

 

 

 

                          

 JAG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia  anterior se notifica en el Estado  

No 61 del 23 de Julio de 2020  

 

MARIA PAULINA MANRIQUE VELASQUEZ 

Secretaria 


